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RAD. 080013110003-2021-00112-00 
PROCESO: DIVORCIO MUTUO ACUERDO 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA EN ORALIDAD. CINCO 
(05) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Por venir presentada en legal forma la demanda y ser este Despacho competente para conocer 
del presente asunto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1. Admítase la presente demanda de DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO promovida 
por los señores CAROL JOHANA CASTAÑEZ TOVAR y MAICOL RAFAEL LEAL 
GONZALEZ a través de apoderado judicial. 
 
2. Imprímasele el trámite asignado a los procesos de Jurisdicción Voluntaria. 
 
3. Notifíquese personalmente al Ministerio Público, córrasele traslado por el término de 
tres (3) días. 
 
4. Téngase al Defensor de Familia adscritO a este despacho como parte del proceso. 
 
5. Téngase a la abogada MARTHA LIGIA VIVANCO VALLE, como apoderada judicial 
de los señores CAROL JOHANA CASTAÑEZ TOVAR y MAICOL RAFAEL LEAL 
GONZALEZ en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

EL JUEZ 
 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DE BARRANQUILLA 

ESTADO No: 48 

FECHA: 6 DE ABRIL DE 2021. 

NOTIFICO AUTO ANTERIOR DE 

FECHA 5 DE ABRIL DE 2021. 

 

MARTA OCHOA ARENAS 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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